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Sin otro particular, reciba un cordialsaluclo.

ATEN

LIC. LUIS sÁNCHEz

|jC fl I L: t?l'JC í)ii i...¡r

Ciudad de México, a24 de octubre cle 2019

oFI CI o No. sc/DGIyEL I RP A / ALC / 00ee4 / 20 \e

DIP. ISABELA ROSALES HTiRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâtzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad cle México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de la fefa de
Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federalesi 1l a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración PÚrblica de la Ciuclacl de México; por este nredio adjunto el oficio AMH/DV/IIAD/546/2019
de fecha 1.6 cle octnlrre de 2019, signaclo por el l,ic. Ilenjamín Â¡r¿16 Domínguez, l)irectol' de Villculación en ln
Alcaldía de Miguel Hidalgo, mediante ei cual rernite la respuesta al Punto de Acue¡'do emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el simjlar MDPPOSA/CSP 10694/2019.

o

tr'tl'¡

¡¡ ùrl

o

I {,9r.O1S1"¡iItiT'lA

C(T)RDINÀ { ]I IN' }E SËRVICIOS*U0$fr'938 i"
FOLIO:

FEGFIA:

r-toRA:

/1 zaø?
2

ISLATIVO

ce-l egis@secgo b.cd mx.gob. mx
RECI

C.c.c.e.p.Lic,JinrenàMartínezM,SubdircctoradeControldcGestiónyAtenciónCiudadanacnlaSGCDMX.Enatenciónalosfolios:10573/7672
Bcnlamín A.vala Dr:mfnguez, Director de Vinculación en la Ak:aldía rle Miguel Hìdalgo.
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLAT¡VO
Fernando de Alva lxtlilxochitl N' 185 3er. Piso
Col. Tránsito Alcaldía de Cuauhtémoc C.P.06820
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MIOUEI HIOALçO

flCnrûd de México a 16 de octubre de 2019
Oficio: AMH/DV/BAD/546/201 I

Asunto: Punto de Acuerdo turnado
la Ciudad de

México.
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Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/520.812019, mediante el cual se informa
que con fecha 12 de septiembre del año en curso, se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

"UN|CO.- Se exhorta respetuosamente a los concejos de las 16 Alcaldías
de la Ciudad de México, a dar cabal cumplimiento a sus obligaciones en
materia en materia de transparencia y acceso a la información pública,
respecto de los pendientes que se enlistan en la siguiente tabla:"

Concejo de la Alcaldia
Pendientes en materia de

Transparencia y Acceso a la
lnformación

MIGUEL HIDALGO
LISTAS DE ASISTENCIA

. INFORMES
- VERSIONES.ESTENOGRÁFICAS

Al respecto le informo para posterior respuesta al H. Congreso de la Ciudad de México, que la
Secretaria Técnica del Concejo de la Alcaldía, notifico mediante oficio con No, AMH/ST/37112019,1o
siguiente:

1. Las listas de asistencia de las sesiones del pleno del concejo de la Alcaldía Miguel Hidalgo y
de las comisiones que lo integran se encuentran insertas en cada una de las actas que han
sido publicadas en el micro sitio de la Alcaldía, como en los formatos a los que se refiere el
artículo 121 fracción L.

2. Los informes que se encuentran establecidos en el artículo 82 de la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México, son de manera anual, por lo que se estarán registrando el informe de
los miembros del Concejo a lo largo del mes de octubre del presente año.

De conformidad con el artícurlo 7 fracciones Vl del Reglamento para el Gobierno lnterior del Concejo

cdmx.gob.mx
Alcaldía Miguel Hidalgo

Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Lic. Vanessa Féf ¡x Zazueta coordinadora de Enlace de laAlcaldía.- en descargo alturno DMHID/JOJD/2988/2OI9
Lic. Felipe FélixÁlvarez. J.U.D. de Enlace Legislativo.- Para su conoc¡miento.
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EL CORAZÓN
DE LA
CAPITAL

MI6UEL HIDALGO

de la Alcaldía Miguel Hidalgo, se publicaron informes semestrales en los miembros del Órgano
coleg¡ado, dándolos a conocer en la siguiente página https://miquelhidplgo.qob.mx/concejales-
documentos/.

3. Finalmente con relación en las vers¡ones estenográficas, los lineamientos y la metodología de
evaluación de las obligaciones de transparencia que deben publicar en sus portales de
internet y en la plataforma nacional de transparencia los sujetos obligados de la Ciudad de
México 2016, en su artículo 121 fracción L.

Tomando en consideración el artículo antes mencionado, las versiones públicas de las sesiones que

se llevan a cabo, se encuentran publicadas en le micro sitio del concejo de la Alcaldía
httos ://m io ue I h id alo o. cd mx. q . mx/conceiales-documentos/ y en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

Agradezco de antemano su atención al presente, a la vez que le envío un cordial saludo

ATEN NTE

LIC. B N AYALA DOMINGUEZ
DI DE VINCULACIÓN

C.c.p. Lic.Claud¡a lvonne Galavíz Sánchez, Jefa de Oficina de la Alcaldía.- Para su conocimiento.
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Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,

C.P. 1 1Bó0, CDMX. 'Iel' (55) 5276 770A


